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CoNTRATO DE ADQUtStCtóN A PREqtO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo oE rNVEsrcActóN r¡t lrt.trenl¡,1-es AvANzADos, s.c., A eutEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "EL crMAV", REPRESENTADA EN ESTE AcTo poR LA
MTRA, EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALORICH OUIMICA,
S, DE R.L. DE c.V., A QUIEN sE LE DENoMINARÁ,,EL PRovEEooR", REPRESENTADo EN
ESTE AcTo PoR €L c. JESÚS ALBERTo BERNAL LóPEZ, EN coNJUNTo DENoMINADoS
"LAs PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAs oEcLARAcIoNES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Fedorsl, creado por d¡ctam€n de lá Secretaría de Hacionda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, quo se encuentra constitu¡da
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo dol Patrimon¡o lnmu€ble Federal Núm6ro dos,
otorgada ante la Fe d6l Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡onos de Notario por
sgparación dBl Titular ds la Notarla Pública Núm€ro 12, Lic. Armsndo Herrora Acosta, en
fecha 25 de oclubre ds 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, d€l L¡bro 36 de
Sscc¡ón Cuarta, del Registro Públ¡co do la Propiedad de esle D¡strito Judicial Morolos, Eslad
de Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es

L Realizar actividades de investigac¡ón básica y aplicada en ¡as áreas de C¡enc¡a de
Maleriales y Ciencia y Tecno¡ogia Ambiental y disciplinas añnes, orientadas hacia la solución
d€ problsmas nacional€s, rogional6s y locales del país;

ll Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestrla, doctorado y estancias posdoclorales, asi como cursos de actualización y

especialización dq pgrsonal en actividades r€lacionadas con el objelo de la Sociedad;

lll. Orientar la inv€st¡gación c¡entffica y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la
modern¡zac¡ón del soctor product¡vo y promover y g€stionar ante las organizacionos
públicas, soqales y privadas, la transferencia del conoc¡miento, en lérminos de lo qu6 pará
6l efocto ss establ€zca en la normativ¡dad apl¡cable;

lV. Oifundir y publicar información técnica y cientlf¡ca sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asl como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con €l Sistema Nacional d€ Ciencia y Tocnologfa I qu€ se rof¡ere la Loy ds
Ciencia y Tocnologla en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y ceniros de investigac¡ón, para asociar el trabajo cient¡fico y la formación de recursos
humanos de allo nivol al desanollo dsl conocimi€nto y a la atención ds las nscesidados de
la socisdad mexicana:

Vl. Realizar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado: y

Vll. Colaborar con las autoridádos competontss en áctividadss do promoción do la

metrologia, el establecimiento de normas de calidad y le cert¡ficación en spego I la L€y de
la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte. cuenta con las lacultades conferidas en 6l l\¡andato
General para Pleitos y Cobrenzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora
Genera: del Centro d€ lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 do 6nero d€
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2020, la cual consta en la Escritura Públic€ número 23,400 pasada ante la f€ d€l L¡cenciado
Hiram Ouezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granedos P¡neda, Notario Público Número fr€s del Distrito Judicisl Morslos, contando
con las lacultades conforidas en el artlculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Servic¡os dsl Sector Público.

4. Ous su Registro Federslde Contribuyent€s es ClMg4í025MJl

5. Que ia Adjudicac¡ón del piesente Contrato se r€alizó a través del Procedimiento d€
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundam€nto con lo dispuesto en el Artículo 4l fracción
I da la Loy do Adquisiciones Arondamiontos y Sorv¡c¡os dcl Soctor Públ¡co, como
sxc€pción a la Lic¡tación Pública.

6. Que cuenta con la acsptac¡ón presupuestal y con la d¡spon¡bilidad de recurso suficiente para

el paqo del objsto ds est€ conlrato, en ls port¡da 25501 dsl Ptesupuesto, con cargo el
Proy€cto lntarno número 30210,

7. Qus para la prestación de los servic¡os obj€to del pr€sente Contralo, s6ñal8 como domicilio
el ubicado en Calla M¡gueldo c6rvantes número 120 delCompleio lndustrial Chihuahua,
en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Qu6 6stá constitu¡da como uns Sociedad ['lerc€ntil d6 Responsabil¡dad Limitade con Capital
Variable, crnforme a las leyes mex¡canas, según consta en lá Escritura Pública número 28,390
de fecha 06 de mayo de 1993, pasada ant€ la f€ del Nolario Públ¡co número 103, Lic. Armando
Gálvez P6r6z, cü ejercicio en €l Primor D¡strito R€g¡stral, en la ciudad de Méx¡co, cuyo primer
test¡monio se 6ncu6ntra d€bidamente inscrito en el Rogistro Público do 18 Propiedad y del
Comercro bajo €l folio conespondiente.

2. Quo el C. JESÚS ALBERTo BERNAL LóPEZ, cuenta con la capacidad iurld¡ca necosar¡a
para cel€brsr €sle t¡po de actos, como lo d€muestra con la Escritura Públ¡cs númsro 128,444
de fecha '12 de abril de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 125, J8üer lsalas
Pérez Almara¿ con ejercicio en la Ciudad de Méx¡co, d(rcumento que no ha sido revocado ni
mod¡ricado en forma alguna.

3. Que tieno capacidad jurldics para obligars€ de confom¡dad con el objeto do oste instrurnento;
qu€ dispooe de la organ¡zac¡ón, expsrienc¡a y d€más elementos tócnicos, económicos y
humanos sufic¡entes para ello, yqu€ conoco en su ¡ntegrided slequipo materia do este contrato,
para llévar 6 sfscto los servicios.

4. Bsjo protesta d€ decir verdad, man¡ñsstá qu€ no so oncuontra €n n¡nguno do los
estableci,los en los srtioJlos 29 frscción Vlll, 50 y 60 p€núlt¡mo párafo de
Adqu¡siciones, A.rendamiantos y S€rvicios del Sector Públ¡co.

5. Oue es su deseo celebrar €l prssento contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumpl¡m¡ento de sus oblbac¡ones liscalss, €n tórminos do lo
d¡spuesto por el artfculo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Oue su Regisfo Federal de Contribuyont€s es SAQ9305'12U10.

7. Oue para los electos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
cálle Nort6 númoro 107, Parque lndustrial Toluca 2000, Toluca México.
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ÚHICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiente:

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210826, así como en
la cotización número 228666602 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de 'EL CIMA\/'
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P.
31136, en la ciudad ds Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $177,875.00 (CIENTO SETENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más el160/o correspondiente
al lmpuesto alValorAgregado por la cantidad de $28,460.00 {VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), dando un total de $206,335.00 (OOSCIENTOS SEIS MIL
TRESCIENTOS TRETNTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos,
gastos y fletes relacionados con la orden de compra 14210826.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por

lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMA\[' dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) €n formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a

las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Dopartamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMA\f',

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en

material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal

efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no

v

I

# DESCRIPC!ON CANTIDAO PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 ACE PHOTOCHEMICAL REACNON ASSEMBLY, CA&

2567507-1EA.
1 $151,233.00 $151,233.00

1 $26,642.00 $26,642.002 IKA(R) STIRRTNG ELEMENT 3.BLADED PROPEL&
z404497-184.

Subtotal $177,875.00
IVA $28,460.00

TOTAL $200.335.00\
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conform¡dad de esta naturaleza do acuordo s los términos y condiciones establecides en la orden de
compra't4210826, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en rslación a los
servicios o productos que importan la ord€n de compra 1A210826, no constituirá la aprobac¡ón o
aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccaonar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEOOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajuslare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con 6l calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devo¡viere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTIS" que el bien o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este últ¡mo €n su caso soportará todo riesgo de párdida en cuanto al bi€n o
servicio rechazado.

Es faculted de "EL CIMAV" €l ret6n6r el bien o servicio rechazado y corregrr cualquier def€cto o
inconform¡dad con las especificáciones, dibujos o musstras. Elcosto de esta corrección sg negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a psgar por parte de "EL CIMAV" s€ ajustará de acu€rdo con "EL
PROVEEOOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRAÍVA RESPONSABLE. P€TSONAI sUtOTiZAdO d€ "EL CIMA\T" CUsNdO

asi lo estime convoni6nt6, s6 oncargará de comprobar, superv¡sar y veril¡car la real¡zación correct€
y ef¡cionte de los serv¡cios objeto d6l presente contrato, on tal v¡rtud, "EL CIMA\r'designa como
responsable d€ vigilar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. V¡rg¡n¡a Hidol¡na Coll¡ns
Martinez, Jef6 ds D¡v¡s¡ón, lnvestigador fitular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas
del mismo, en cumplimiento al Aniculo 84, Sáptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os dol Soctor Público.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCAC¡ÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESEryA EI dET6ChO d6
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra qu€ motiva el presente instrumento, o cualqu¡or
parte de la mismá, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente él presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior ss realizará mediante
aviso por escrito a este últ¡mo. En ol €vento do tal canc€lación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación baio este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente rá todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento de esta orden de compra. El
por parte de "EL CIMAV" d6 los d€rechos de cancelacrón reservados en este párrafo, no dará
a ninguna responsabilidad por psrte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este pá
y no tendrá el efecto d6 des¡slir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá
"EL CIMAV", Lib€rando €n €ste acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqui
posterior al momento de la c€ncalac¡ón ya s6a lotalo parcial.

sÉPT¡MA. RELACIÓN LABoRAL. 'EL PRovEEDoR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se r€f¡er€ €sto Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscal€s, de seguridad social y civ¡l qu6 r6sulten, conforme a los articulos 13 y l5 ds la L6y
Federal del Trabajo. Por lo mismo, 'EL PROVEEDOR" exime a 'EL CIMAV" de cualquier
responsabil¡dad der¡vada de tales concaptos y r€spondorá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza delconflicto,
por lo que en ningún c€so podrá cons¡derars6 a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEOOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqui€r
r€clamación qu6 con motivo del presento Contrato prolendi6re su psrsonal, pagando en todo caso
los gástos y prestaciones necésarios.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuvisr€ conocimisnto de qu6 cualquior disputa laboral, r€al o potenc¡al,
estuv¡ere demorando o am€nazare con demorar 9l desempeño oporluno del presente Contrato,
inmadiatamente dará a "EL CltúAV" av¡so de la situación incluyendo loda la ¡nformación relevante
con resp€clo a la misma.

OCTAVA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 'LAS PARTES" acu€rdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción d€ los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con lá autonzación por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable
por cualquier retraso o incumplimiento de est6 Contrato que resulta de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados eslos evgntos, s€ roanudará la prestación de los
serv¡cios objeto del pr€sente Contrslo, si asl lo man¡f¡esta "EL CIMA\P'.

DECIMA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, PROPIEOAD INTELECTUAL Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" s6 obliga con "EL CIMA\/', a r€sponder personal e il¡mitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMA\r', o a lerceros, si con motivo de la prestsción de Ios
servic¡os contratados viols derechos de autor, patentes y/o marcas registrsdas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lnlel€ctual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc
administrat¡va y/o delito, establecidos sn la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal
Protección a la Prop¡edad fndustr¡al.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los servicios,'EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante s¡mple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los dsños y perjuicios causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del prosente contrsto sofá
propiedad de "EL CIMAV", por lo qus "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ rsproducida
sin e¡ consent¡miento expreso d6 ásta. "EL PROVEEDOR" s€ comprom€t€ a no divulgar baio
ninguna circunstancia y sin previa autorizac¡ón por escrito d€ "EL CIMAV"' los dissños,
ospec¡ficaciones, fórmulas e información sobre manufactura ya qu6 estos datos son propiedad d€
"EL CIMAY'.

DÉCtMA SEGUNOA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimisnto de las fechas programadas de ontroga ds los bi€nes o inicio o
terminación de los servicios el 1% (uno por ciento) d€l monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento. por cada dia de atraso sobre el valor d€ los bien€s no entregados
o los servicios o prestados en los tórminos €stablecidos en la ordsn de compra 1A210826.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIóN. "LAS PARÍES" convienen que "EL ClirAV" podrá rescindir
administrat¡vamente el prasente Contrato, misma quo opora de pleno derecho y sin n€cas¡dad d€
decleración jud¡cial, cuando "EL PROVEE9OR" incumpla con las obl¡gacionos a su cargo, Para
lo cual bastará ún¡camento que "EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la notif¡cación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniante, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" em¡tirá l8 resolución que conesponda dentro de los 15
(qu¡nc€) dlas háb¡l€s siguientos a la fecha en qu€ "EL PROVEEOOR" haya recibido la notificacjón
ant6s menc¡onada, decla€ndo la rosc¡sión o bien otorgado sl plazo que 8 su iuic¡o procsda para qus
"EL PROVEEooR" cumpla con sus obligaciones, en €l ontendido que la resolución será emitids por

"EL CIMAV" ya sea que'EL PROVEEDOR" haya o no manif€stado lo que a su derecho
co.rasponda. "l-AS PARÍES" convienon expresamente y por mutuo acuerdo qu€ la rBr€rida

resolución no admitirá el ejorc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dBr lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rsscis¡ón adm¡nistraliva de este contrato son:
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a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutar€ oportune y ef¡cazmenle la entrega de los b¡enes de acuerdo
con lo conv€n¡do por "LAS PARfEs".

b) Si susp6ndiere in,ustificadam€nto la 6ntrega.
c) S¡ cediere, traspasare o €n cualquier forma enajenare, total o parc¡almsnte, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por ascrito de "EL CIMAV".

d) S¡fuer€ doclarado en @ncurso mercantilen cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impliquo

¡ncumplimiento, totalo parcial, a lo pr€visto en el presente instrumento.

DÉclMA cuARTA. PRocEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector
Público.

DÉC|MA QU|NTA. V|GENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. L8 vigencia det pr€sonts
Contrato será a partir d6 su ,¡rma y hasta la entrgga total de los bi€nes, aclrdándose por "LAS
PARTES" 24 (voint¡cuatro) dlas nalutales postetiores a la firma del presente instrumento, sin
perju¡cio de su pos¡ble term¡nsción antic¡pada, €n los térm¡nos establecidos en su clausulsdo. Si
term¡nada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo
bien€s de "EL PROVEEDOR', se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convisnsn expr€samente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones conlractuales cuando;

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES"I
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por c€usas alribuibles a "EL CIMAV", quo impidan el

cumplim¡ento de las obligacionos en 6l plazo establecido;
c) lnici6do €l procgd¡m¡ento de rescisión adm¡nistrat¡vs delcontrato "EL CIMAy' adv¡erta qus

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o af€ctación a las func¡ones que tien€
encomendadas.

Será requis¡to para el otorgami6nto de la prór.oga para elcumplimienlo de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMA\r' la prónoga
correspondiente dentro de los 15 (quince) d¡as naturales anteriores a la fecha en quo d€berá
cumplirse con Ia obl¡gación, para lo cual,'EL CIMAV" informara por oscrito a 'EL PROVEEDOR"
dentro do los 5 (cinco) dias naturales sigui€ntes a la fecha on qu6 haya recibido la sol¡citud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificsr el prosonte contrato, celebrando por escrito el convenio
modificatorio conespondiente dentro de los 5 (cinco) dÍás natural€s sigui€ntes a la fecha e¡ que "EL
CIMAV" haya hecho d€l conocimiento de "EL PROVEEOO
la fecha o plazo para el cumplimi€nto de la obligación.

R" su decisión, con objsto do prorrogar

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de rsfersncia, por ser causa
a este €l atraso, se hará acr€edor a la aplicación de las penas convencional6s.

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA. La dependencia o entidad podrá dar por
term¡nados anticipadam€nte los contratos cuando concurran razones de interés g€neral, o bien,
cuando por causas just¡ficadas se extinga lá necesidad de requerir los bienes o s€rvicios
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactádás, s€ ocas¡onarla algún daño o perjuicio ál Estado, o se doterm¡no la nulidad de los aclos
que dieron origon al conlrato, con motivo d€ la r€solución de una ¡nconformidad o ¡ntervención de
ofic¡o emit¡da por la Secretaria de la Función Públ¡cs. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad
reembolsará € 'EL PROVE€DOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con 8l
contrato correspond¡ente.
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DÉclMA sÉPTtMA MoDlFacAcloNES. "LA§ PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, fos términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiándose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de le fecha de su
firma.

DÉCIMA OCTAVA. ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios
objeto del pr6s€nt6 instrumento.

DÉC¡MA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya s6a verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

UGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREYTSTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que,
en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y
en caso de no existir acuerdo a[ respecto, se estará a lo que disponga 'EL CIMAV", obligándose
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) dlas naturales
siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMA\/,'

UGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR'' SE

obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

UGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asícomo para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES'' ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD TANTOS, EN S]ETE FOJAS I}flLEs, EN LA cIUDAo DE

2021.CHIHUAHUA, EL 27 DE

" EL PROVEEDOR "

ERTE BERNAL LÓPEZ
MANDATARIA LEGAL REPRESENTANTE LEGAL

about:blank

'4",2..-r¿/
DRA. VIRGINIA HIDOUUAéOLLINS MARTíNEZ
RESPOT{SABLE DE 6MINISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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